
'Q : Aprovecho la oportunidad para expresarle 

Drs GIOVANNI A. SEVILLA LL, 
11002 -+2 

o o ea Quito, 17 de Enero de 1989 Y 

Sr, Dr. 
Y 

Carlos Muñoz Il. - 

Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

A la presente me permito acompañar la  - 
Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Cesión de- 
Participaciones perfeccionada en la Compañía(FIBA CIA. LTDA. Y 
en la Notaría Vigésima Octava del Cantón Quito, el 13 de Di--- 

ciembre de 1988, por el señor Rodrigo Fabara Grijalva en favor 
del señor Fausto Betancourt y otros. El Acto de cesión fué ins 
crito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Enero 

de 1989,   los sentimientos de mi consideración y estima, 

Atentamente. 

   
   

       

  

    
. Giovanni Sevi 

atrícula 1783. 

¿121 6331 

AEREA EVE 28 

Raníírez Dávalos 542 y 108 KEo3ty LL 0OE5.:005 - 306 / Casillero Judicial 1667 - Teléfonos 526-416/542-585  
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

OTORGADA POR EL SEÑOR RODRÍ Francisco de Quito, 

GO FABARA GRIJALVA, EN FA- Capital de la Repú- 

VOR DE LOS SEÑORES: FAUSTO blica del Ecuador ,- 

BETANCOURT SALAZAR, CESAR hoy día martes trece 

ALARCON RAMOS Y DE LOS HE- (13) -: de diciem- 

REDEROS DEL GENERAL CORNE- bre de mil novecien- 

LIO IZQUIERDO tos ochenta y ocho, - 
  

POR:- S/. 6'963.500,00 ante mí el Notario - 

Vigésimo Octavo de - 

este Cantón, Doctor 

Juan del Pozo Castri- 

llón, cCcomparecen a 
  

la Celebración de la presente escritura pública, por 

una parte, el señor Rodrigo Fabara Grijalva, Casado 

y por otra, los señores Fausto Betancourt Salazar - 

casado - , César Alarcón Ramos, casado == , por 

y 

  

sus propios derechos; y, María Antonieta viuda. de 
  

Izquierdo, viuda, representante de los herederos 

del General Cornelio Izquierdo. - Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domicilia-= 
  

dos en esta ciudad, mayores de edad, legalmente ca- 
    paces para contratar y contraer obligaciones, a quie   
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nes de conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve 

a escritura pública la minuta que me presentan, Cuyo 

tenor literal|es el siguiente : - SEÑOR NO - 
  

TARIO En el Registro de escrituras públicas 
  

a su cargo, sírvase incorporar la presente Minuta - 

que contiene un Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES 
  

contenida en las siguientes cláusulas : - 

RA - COMPARECIENTES . - 

PRIME- 

Comparecen al otorgamieny 
  

to de la presente escritura pública, de una parte el 
  

señor Rodrigo Fabara Grijalva, por sus propios dere- 
  

chos, 

rá EL CEDENTE; 

al mismo que en el presente acto se le denomina 

y, por otra los señores Fausto Be- 
  

tancourt Salazlar, 

derechos y la 

César Alarcón Ramos por sus propios 

señora María Antonieta viudad de Izquier 
  

do en representación de los herederos del General Cort 
  

nelio Izquierdp, parte a la que en el presente con- 
  

trato se les Henominará individual o conjuntamente - 
  

LOS CESIONARIOB. - Los comparecientes son mayores de 
  

edad, de nacibnalidad ecuatoriana, con domicilio en 
  

esta ciudad de Quito. -= SEGUNDA: ANTECEDEN 
  

A Mediante escritura pública otorgada 
  

el primero de diciembre de mil novecientos setenta y 
  

dos, ante el Notario Público del Cantón Quito,  Doc- 
  

tor Mario Zambrano Saá, se constituyó la Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada FIBA COMPAÑIA LIMITADA, con 
  

un capital de (CIEN MIL SUCRES, aprobada mediante senf 
  

tencia dictada por el Señor Juez Octavo de lo Civil 
    de la Provincia de Pichincha, e inscrita en el Regis       

e



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 tro Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho de Di- 

2 ciembre de mil novecientos setenta y dos. - B .. - 

3 Mediante Escritura Pública del veinte y dos de julio 
NOTARIA 

YIGESIMAOCTAVA 4 de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario 

Dr Juan del Pozo 5 Público del Cántón Quito, Doctor Mario Zambrano Saá, 

OSADO 6 la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, Aumentó su Capi- 

Quito - Ecuador 7 tal a QUINIENTOS MIL SUCRES, y reformó sus Estatutos 

8 Sociales. - Esta escritura fue inscrita en el Regis- 

0 9 tro Mercantil el primero de octubre de mil novecien- 

10 tos setenta y cuatro. - C. - Mediante escritura pú- 

1 blica del veinte y siete de abril de mil novecientos 

12 setenta y seis, ante el Notario Público del Cantón 

13 Quito, Doctor Mario Zambrano Saá, el socio Marcelo 

14 Torres Carrera cede la totalidad de sus participacio- 

15 nes al señor César Alarcón Ramos, además la Compañía 

16 Aumenta su Capital a UN MILLON DE SUCRES, reformando 

17 también sus Estatutos Sociales. - La escritura es ing$- 

18 crita en el Registro Mercantil de este Cantón de Qui- 

0 19 to, el tres de junio de mil novecientos setenta y - 

20 seis. - D. - Mediante Escritura Pública celebrada 

21 el veinte y seis de julio de mil novecientos setenta 

22 y Seis, ante el Doctor Mario Zambrano Saá, la Compay 

23 nía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, Aumentó su Capital a DOS 

24 MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, mediante la apor- 

25 tación en especie e ingreso como socios del señor - 

26 Wilfrido Freile Dueñas, reformándose además los Es- 

27 tatutos Sociales. - La escritura es inscrita en el 

28 Registro de la Propiedad del Cantón Quito el veinte = 
    

E
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de septiembre 

  

de mil novecientos setenta y seis y en 
  

el Registro Mg rcantil del mismo Cantón el veinte y - 
  

nueve de septi embre de mil novecientos setenta y seis 
  

Eos. - Mediante escritura pública del once de noviem- 
  

bre de mil novecientos setenta y seis ante el Notario 
  

Público, Doct or Mario Zambrano Saá, el socio señor 
  

Wilfrido Freil e Dueñas, cede la totalidad de sus par 
  

ticipaciones e h proporción que Cada socio posee en 

fr 

  

la Compañía. - Esta escritura fue legalmente inscri- 
  

ta en el Regis tro Mercantil del Cantón Quito . -=- F.- 
  

Mediante escri tura pública del catorce de Diciembre 
  

de mil novecie mtos ochenta y uno, ante el Notario Pú qe 

  

blico del Cant ón Quito, Doctor Juan del Pozo Castri- 
  

llón; la seño Ya Isabel Fabara de Maldonado, socia 
  

de la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, cede la tota- 
  

lidad de sus p articipaciones en favor de los señores 
  

César Alarcón Ramos, Fausto Betancourt Salazar, Ro- 
  

drigo Fabara G 

Antonieta Beta 

dijalva, Jorge Serrano Galarza, Doña 

ncourt viuda de Izquierdo en representar 
  

ción de los he 

Esta escritura 

rederos del General Cornelio 

fue inscrita en el Registro Mercantil 

Izquierdo.¿+ 

  

de este Cantón de Quito el veinte y dos de Diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y uno . - G., - Median- 
  

te escritura pública celebrada el quince de Diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y dos, ante el NOtario - 
  

Público del Cantón Quito, Doctor Juan del Pozo Cas- 
  

trilión, la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, Refor- 
    mó, Codificó sus FÉ Estatutos Sociales y ProrrogóS su Play        
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ZO. = Ésta escritura fue inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil de este Cantón de Quito, el seis de septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y tres. - H . - Mediante 
  

Escritura Pública celebrada el veinte y siete de agos: 
  

to de mil novécientos ochenta y seis ante el Notario 
  

estos antecedentes EL CEDENTE, 

Público Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Juan 

del Pozo Castrillón, el señor Jorge Serrano Galarza, 

cede la totalidad de su participaciones en favor de 

los señores César Alarcón Ramos, Fausto Betancourt 

Salozar, Rodrigo FPabara Grijalva, doña María Anto- 

nieta viuda de Izquierdo en representación de los he, 

redercs del General Cornelio Izquierdo, esta escritu+ 

ra fue inscrita en el Registro Mercantil de este Can- 

tón de Quito, el diez de septiembre de mil novecien- 

tos ochenta y seis. - Il. - Mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

FIBA COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el veinte y tres 

de ncviembre de mil novecientos ochenta y ocho, los 

socios de la Compañía autorizaron por unanimidad la - 

presente cesión de participaciones, Conmfoime »e justi- 

fica con el documento habilitante que se acompaña. - 

TERCERA:c- CESION DE PARTICIPACIONES . - Con 

esto es, el señor - 

Rodrigo Fabara Grijalva, tiene a bien ceder sus seis+t 

cientas participaciones, como en efecto lo hace en 

favor de los CESIONARIOS, señor Fausto Betancourt 
  

Salazar con doscientas participaciones; señor César 
    Alarcón Ramos con doscientas participaciones y para  
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los herederos [del General Cornelio Izquierdo, repre- 
  

sentados por la señora María Antonieta viuda de Iz- 
  

quierdo con ddscientas participaciones, entregando un 

total de seisdientas participaciones que el CEDENTE 
  

poseía en la dompañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA. - CUAR+ 
  

TA : - FORMA| DE PAGO . - Tal como se desprende -— 
  

de la Copia del Acta de la Junta General Extraordina- 
  

ria y Universal de Socios de la Compañía FIBA COMPA- 
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ÑIA, que se acompaña al presente instrumento, las - 
  

partes, esto [fes, EL CEDENTE y LOS CESIONARIOS han 
  

acordado exprejsamente que la forma de pago por la Ce-| 
  

sión de Participaciones se la realizará de la siguieny 
  

te manera : - | Dos millones de sucres al momento de 
  

la suscripción| de esta Escritura Pública de Cesión de 
  

ParticipacioneB; un millón de sucres el treinta de - 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; un mi- 
  

116n de sucres|el treinta de enero de mil novecientos 

ochenta y nueve; un millón de sucres el veinte y ocho 
  

de febrero de mil novecientos ochenta y nueve; qui- 
  

nientos mil sutres el treinta de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve; quinientos mil sucres el 
  

treinta de abril de mil novecientos ochenta y nueve; 
  

quinientos mil|sucres el treinta de mayo de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve; y, Cuatrocientos sesenta y 
  

tres mil quinientos sucres el treinta de junio de mil 
  

novecientos ochenta y nueve. - Los valores antes in- 
  

dicados suman la cantidad de seis millones novecien- 
    tos sesenta y tires mil quinientos sucres que es en sí 
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el monto total que aceptan las partes por la cesión 
  

de participaciones que se perfecciona con el presente 
  

acto; Y, que para Cada uno de los tres socios CE- 
  

SIONARIOS representa un equivalente a la cantidad de 
  

DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y UN MIL SESENTA Y 
  

SEIS SUCRES CON SESENTA CENTAVOS que tendrán que can- 
  

celar al cedente en forma proporcional de acuerdo a 
  

los plazos antes referidos, esto es, desde el trein+ 
  

ta de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho has+ 
  

ta el treinta de junio de mil novecientos ochenta y 
  

nueve, fecha en la que se completa los seis millones 
  

novecientos sesenta y tres mil quinientos sucres que 
  

es el precio acordado por la cesión de las seiscien- 
  

tas participaciones que realiza el CEDENTE en favor 

de los CESIONARIOS. - Tanto el CEDENTE como los CE- 

SIONARIOS Manifiestan expresamente que están de acuer, 
  

do con la forma de pago antes indicada por convenir a 
  

sus intereses, por lo que renuncian a Cualquier re- 

clamo posterior . - QUINTA:- CUADRO DE IN- 

TEGRACION DE CAPITAL . - Por la presente Cesión de 
  

Participaciones, el Cuadro de Integración de Capital 

de la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA, queda confor- 

  

  

  

  

mado de la siguiente manera 2. —=------- -. - 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES 

FAUSTO BETANCOURT 800.000,00  800,000,00 800 

CESAR ALARCON 800.000 ,00 800.000 ,00 800 
    HEREDEROS DEL GENERAL,   

Aa lb rar 
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CORNELIO IZQUIERDO 800.000,00 800.000,00 
  

TOTAL 2'400.000,00 2'400.000,00 2.400 
  

SEXTAs:- MARGINACIONES . - De la presente cesión 
  

de participaciqnes tómese nota al margen de la matriz 
  

de Constitución de la Compañía FIBA COMPAÑIA LIMITADA 
  

otorgada en la|Notaría Pública de este Cantón Quito, 
  

del Doctor Mario Zambrano Saá, el primero de Diciem- 
  

bre de mil novecientos setenta y dos; en la Notaría 
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Vigésima Octava del mismo Cantón, en la escritura - 
  

matriz de Prórroga de Plazo de Duración, Reforma y 
  

Codificación de Estatutos Sociales de la Compañía FI- 
  

BA COMPAÑIA LIMITADA, otorgada el quince de Diciem- 
  

bre de mil novelcientos ochenta y dos y al margen de 
  

la inscripción en el Registro Mercantil de este Can- 
  

tón de Quito, tanto del Acto constitutivo inscrito 
  

con fecha diecipcho de Diciembre de mil novecientos 
  

setenta y dos, así como en la Prórroga de Plazo de 
  

Duración, Reforma y Codificación de Estatutos So- 
  

ciales inscrito con fecha seis de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y tres. - 

tario, se dignará agregar las cláusulas de estilo .- 

Usted, señor No- 

  

Firmado ) . - Poctor Giovanni Sevilla Llaguno . — Ma- 
  

trícula Profesipnal número mil setecientos ochenta y 
  

tres del Colegid4 de Abogados de Quito . - Hasta -— 
  

aquí la minuta d ¡ue queda elevada a escritura pública, 
  

con todo el vald r legal . -= Para la celebración de 
  

la presente escy fritura pública, se observaron todos - 
    los preceptos legales del caso; y leída que les fue      
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íntegramente la misma a los comparecientes, por 
  

mí el Notario, aquéllos se ratifican en tod 

y Cada una de sus partes y, para constan 

firman Conmigo, en unidad de acto, de tod 

as 

cia, 

Oo -— 

  

lo cual, doy fe. - Firmado ) . - Rodrigo Fa- 

bara Grijalva .- Cédula de Ciudadanía número 

diecisiete cero uno dos dos cero siete uno - 

cinco . - Cédula Tributaria número cero dos 

nueve Cero cero cuatro . - Firmado ) . - 

to Betancourt Salazar . - Cédula de Ciudad 

número diecisiete cero uno siete cero nuev 

cinco seis - ocho .- Cédula Tributaria n 

ro cero dos nueve cero cero tres. - Firma- 

do) . - César Alarcón Ramos . - Cédula de Ciu- 

dadanía número diecisiete cero uno dos dos 

ro siete cero -— siete. - Cédula Tributar 

número cero dos ocho siete seis dos. - PF 

mado ) . - María Antonieta viuda de  Izquier 

Pausy 

anía 

Q - 

úme- 

ce- 

ia 

ir- 

do 
  

Cédula de Ciudadanía número diecisiete cero 

cinco nueve seis cero siete - dos .,-  Céd 

Tributaria número uno dos siete cuatro cin 

cero . - El Notario . - Firmado ) . - Doct 

Juan del Pozo Castrillón . - ( A  continuac 

se encuentra impreso un sello en el mismo 

se lee : - Notaría Vigésima Octava . - Quit 

und 

ula 

co 

or 

ión 

que 

oO — 

  

Ecuador. - Doctor Juan del Pozo Castrillón)” - 
  

Para la completa validez de la presente escri tura 
    pública, se agrega los habilitantes respectivos    



  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

          
    

CAVA | _A E>_ A] A A A | 

"0zO - 
5 A mm - A um e 

: PODER PLoRrEcilaAl Én l. a Ciudad de Sah 
20R 3 ol a , -- + A e 

OTORGADO POR D0S Sen Oros Fr ranc l; CO de fuito, 
7 A A A e A - - o. Le a e 

a | PEDRO JOSE, |CARDOS y Y ol Lapital de Ja ke - 

o MARÍA ANTONIETA IZQUINDO pública del Ecua-| 

10 BETANCOURT — ad ca Or y a Log veintisiete 

a A FAVOR DE La SEÑORA días del mes de no 

12 ANTONÍETA BELJANCOURT Dis viembre de mil_no- 

TZQU IERDO vecientos ochenta 
19 1 A 

% ( CUANTIA INDETERMINADA J) y uno, ante miel 

Hotar lo Vigésimo - 
Is | - A A A A 

Labuvo de uste e Can 
18 A A e 

tón, Doctor Juan del Pozo, comperecen a lu ceolebra- 
17 A A 

ción de la presente escritura de otorgemiento de _po- 
13 - o a A 

w Aer especial, | las siguientes personas :- l Señor -| 
Pedro José Izquierdo Betancourt, de estado civil gol 

20 aa A a A A AS 

21 tero, por sua propios derechos; el Señor Carlos 12- 

>. quierdo Betanciourt, de estado civil soltero, por su: 

05 propios derechps; y la Señora María Antonieta Izquiex 

24 do, Betancourt le Granda, de estado civil casada, por 

a su8 propios dexyedhos .- Los comparecientes son de na 

20 ctonelidad ecugtoriana, domiciliados en e uta ciudad, 
27 mayores de 0dad,  1ogulmento capaces para contratar y 

28 contraer obliga pionoB) a aviénes ¿e conoctilrng, doy 

  

 



    

  

  

fe;_ y me solicitan que eleve _a cscritura pública el. 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 
2 A 

literal y que se transcribe a continuución, en el si 
  

27 
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a guiente > "SeNOR_ NOLaAntO. 

. _ gistro de Escrituras Húblicas 4 Vu curgo ofivase jnoo, 

0 porar la siguiente que contiene un Podor especial den| 

7 | fro del siguiente _tenor_:-_PR1IM*"ROo.- Compa —- 

8 recen al otorgamiento ( del _ presente  Ingtiumento lus ll 

0 siguientes personas :- Pedro José y Carlos Izquierdo 

1¡ Betancourt, solteros, mayores de edad, ecuatoriano 
o y domiciliados en ¿sta ciudad y la Señora María Anto 

121 nieta Izquierdo de Granda, casada, mayor de edad, e 

151 ouatoriena y domiciliada en ¿seta ciudad; por sus - 

o " propios derechos, Jibre y voluntariamente exponen qu 
| 

A en sus respectivas calidedos de hijos _como tales he 

o rederos del General Cornelio Izquierdo Arízaga tienen 

mo, a bien conferir a favor de su Señora Madre Antonieta | 

A Betancourt de Izquierdo un PODER ESPECIAL, a finde 

a que a su nombre y en represontación de todos y cada — 

20 amo de los MANDANTES; así como por mun propios y pez 
ml “gonales derechos la MANDATARTÍA pueda realiz sar los ac. 

A 
! 

22 Mos y contratos que la administración de las Partici- 

  

  

p// ososonos que su Padre Sefíor Cornolio izquierdo poseta 
  

  

Y ed la Compañía, "_PIBA COMPAÑIA IMIADA ", SEGUN 
  

A 

      PB EA HANDATARÍA podrá en consecuencia ceder to- 
  

  

tal o parcialmente las participaciones de dicha Com — 
20 
  

p 
TT 

or '[ . pañiay adquírir nuevas participaciones — TER Cc E 

A le Ri 0. La MINDADS ARTA a oará a Su vez compar ecer A non 

». 

 



  

  

bre_y en [repre sentación de todos _los Jierederos en la. 

reforma, aumento de capital, tranoformación, —fu — 

w 

  

ción: 0 rdquidación de la antes menejonadú Compuñíla .- 
  Yi e e A 

ARÍA C U A E 1 O .— LA L BD PALA Dodo Á CJ een tar a tol 

OCTAVA A 7 : e Lo A 

dos 103 MANDAN TD 0 dentro do Ja Com] eta o en Lunei Gr 
del Pozo 

RIO 

ADO de te rcerjos fue “E de ella e a. UTINTPDO veda 

5 .. A - 
O 

O A 
CUADOR 

facultada 18 HANDADARTA pora intervenir judicialmen— 

te en cualquier asunto que un culidad de MOS de le 

Compañía P PUA COPAN La LIM ÍTADA " debferen 1nterve-, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA FIBA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de Noviembre de mil - 

novecientos ochenta y ocho, en el domicilio de la Compañía FIBA CIA. ETDA., - 
ubicado en la calle Lizardo García No.585, siendo las quince horas se reunen- 
los siguientes socios: Fausto Betancourt Salazar, titular de 600 participa-- 
ciones sociales, Rodrigo Fabara Grijalva titular de 600 participaciones socia 
les, César Alarcón Ramos titular de 600 participaciones sociales y la seño--- 
ra María Antonieta Vda. De Izquierdo en representación de los herederos del - 
General Cornelio Izquierdo titulares de 600 participaciones sociales. 

Preside la Junta la señora María Antonieta Vda. de Izquierdo en su calidad de 

Presidente de la Compañía y actúa camo Secretario el señor César Alarcon Ra-- 
mos por su calidad de Gerente de la Empresa. 

La Presidencia manifiesta que por haberse constatado la presencia de la tota- 
lidad del capital pagado de la Compañía, consulta a los socios si desean cons: 
tituírse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios al amparo de - 
lo establecido en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías para tratar- 
sobre el siguiente orden del día: 1.- La autorización de los socios de la Com 
pañía para que el señor Rodrigo Fabara Grijalva pueda ceder las 600 participa 
ciones que posee en la Compañía en favor de los tres restantes socios de la Em 
presa: señor Fausto Betancourt S., señor César- Alarcón R., y de los herederos 
del General Cornelio izquierdo debidamente representados por la señora María 
Antonieta Vda. ,de Izquierdo, con una cesión de 200 participaciones sociales - 
para cada uno de los socios antes mencionados.- 2.- La .forma de pago que rea- 
lizan los socios de la Compañía por la Cesión de Participaciones que efectúa- 
a su favor el señor Rodrigo Fabara Grijalva. El orden del día es aceptado por 
unanimidad de los socios presentes. 

La Presidencia pone en consideración de los socios el primer punto del orden- 
del día, ante lo cual interviene el señor Rodrigo Fabara Grijalva y manifies- 
ta que es su voluntad ceder la totalidad de sus 600 participaciones sociales- 
que posee en la Empresa, ante lo cual solicita a los socios que autoricen la 
cesión antes señalada. La moción es aceptada por unanimidad de los socios. -- 
A continuación interviene el señor Fausto Betancourt Salazar, exponiendo que 
considera conveniente que las 600 participaciones que cede el señor Rodrigo - 
Fabara Grijalva se lo perfeccione en forma proporcional para los tres restan- 
tes socios de la Compañía, a razón de 200 participaciones para cada socio, ac 
to por el cual el señor César Alarcón Ramos contaría con 800 participaciones, 
los herederos del general Cornelio Izquierdo contafíían con 800 participaciones 
y el señor Fausto Betancourt Salazar con 800 participaciones. La moción es -- 
aceptada por unanimidad de los socios presentes. 

La Presidencia pone en consideración de los socios el segundo punto del orden 
del día, ante lo cual interviene el señor César Alarcón Ramos y manifiesta -- 
que considera adecuado por convenir a los intereses de los socios, que por la 
cesión de las 600 participaciones que realiza el señor Rodrigo Fabara Grijal- 
va a los restantes socios de la Compañía se le cancele la cantidad de SEIS MI 
LLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SUCRES, monto que para ca--- 
da socio que recibe las 200 participaciones tendrá que cancelar la cantidad - 
de S/.2'321.066,60 cada uno al señor Rodrigo Fabara Grijalva, entregando un - 
total de S/.6*'963.500,00, el mismo que será cubierto de la siguiente manera: - 
S/.2'000.000,00 al momento de la suscripción de la Escritura Pública de Ce--- 
sión de Participaciones; S/.1'000.000,00 el 30 de Diciembre de 1988; S/.1'000. 
000,00 el 30 de Enero de 1989; S/.1'000.000,00 el 28 de Febrero de 1989; --- 
S/.500.000,00 el 30 de Marzo de 1989; S/.500.000,00 el 30 de Abril de 1989; - 

S/.500.000,00 el 30 de Mayo de 1989; y, S/.463.500,00 el 30 de Junio de 1989, 

La moción es aceptada por todos los socios, especialmente de parte del señor- 

Rodrigo Fabara Grijalva, quien acepta expresamente los términos en que se le 
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va a cancelar por la Cesión de Participaciones que realiza en favor de los - 

tres restantes socios de la Compañía en los términos antes indicados por una- 
nimidad. 

La Presidencia manifiesta que una vez que se ha tratado todos los puntos del 
orden del día en la presente Junta, concede a Secretaría treinta minutos para 
que elabore el acta correspondiente. 

Siendo las diecisiete Horas, Presidencia reinstala la Junta con el. fin de dar 

lectura a la presente acta, la misma que es aceptada por unanimidad de todos- 
los socios en constancila de lo cual suscriben en unidad de acto, en la fecha 
y lugar indicados al inicio de la presente Junta. 

ALAZAR. 

MARIA ANTONIETA 
PRESIDENTE. 

   

    
 



TITO CIAT RETA ERA RO ROCA, A, ¿LPS 

Quito, 24 de Noviembre de 1988 

CERTIFICACION, 

CESAR ALARCON RAMOS, en mi calidad de Gerente y como tal Repre 

sentante Legal de la Compañía FIBA CIA. LTDA., y por ende Se-- 
cretario de las Juntas Generales de Ja misma, certifico que -- 
los Socios de la Compañía en su Junta General Extraordinaria - 
y Universal de Socios, efectuada el día miércoles 23 de Noviem- 
bre de 1988, acordaron la Cesión de Participaciones de la si-- 
guiente manera: - 

Rodrigo Fabara Grijalva a Fautos Betancourt S. 200 Participaciones 

Rodrigo Fabara Grijalva a César Alarcón R, 200 Participaciones 

Rodrigo Fabara Grijalva a Herederos del Gene-- 
ral Cornelio Izquier 
do. , 200 Participaciones 

La presente certificación la confiero basado en las correspondientes actas 
de Juntas constantes en el Libro de Actas que resposan en la Compañía. 

Atentamente.    
GERENTE.  / 
FIBA CIA, LTDA. 
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